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diata ejecución de los planes de expansión, dada la actual ,l, 
tuación de saturación del espacio en que «Industrias Amutio. 
Sociedad Anónima», desarrolla su actividad, situación incompa
tible con el incremento constante de la demanda de sus pro
ductos. 

Practicada información pública, según lo establecido en los 
articulas diecisiete, dieciocho y cincuenta y seis del Reglamento 
de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete, se 
ha preRentado oposición por el propietario afectado. La oposi
ción, basada en razones de calificación urbanística del terreno, 
carece de fundamentG una vez que el terreno a expropiar :le 
halla enclavado en zona industrial. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Industria, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
tres de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 
Artículo primero.-De conformidad con lo prevenido en el 

articulo veinticinco, cuatro, de la Ley ciento noventa y cuatro/ 
mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho de diciembre, y en 
el artículo diez de la Ley de Expropiación Forzosa, se reconoce 
a «Industrias Amutio. S. A.». el beneficio de expropiación for
zosa para la ampliación de su industria de fabricación de má
quinas-herramientas sita en Valencia 

Artículo segundo.-A los efectos previstos en . el articulo cin
cuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa y concordan
tes de su Reglamento se declara de urgencia la ocupación del 
terreno afectado por la ampliación de la industria a que se 
refiere el artículo anterior, que a continuación se describe. si
tuado en el término municipal de Valencia. 

Finca única.-Propietario: Don José Alfonso Badia, domí 
ciliada en Benicalap (Valencia) Linderos: Norte, con calle en 
proyecto, hoy terrenos de don José Alfonso Badía; Sur, con 
tierras de Andrés Gargallo, camino y riego llamado «Bras de 
Carabina» en medio; Este. con edificio de «Industrias Amutio. 
Sociedad Anónima», riego en medio, y Oeste, con terrenos de 
don José Alfonso Badía. SuperfiCie: Tres mil metros cuadrados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria. 

OREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 1106/1968, de 11 de mayo, por el que ~e 
declara la urgente ocupación de 215 fincas neCf!sa· 
rias para la explotación de una cantera indispensa
ble para el acopio de caliza utilizada en los hornos 
altos de la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.l>, en 
su factoría de Avilés. 

La representación de la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.», 
solicitó con fecha veintidós de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis de la Jefatura del Distrito Minero de Oviedo, 
continuara por el procedimiento de urgencia el expediente de 
expropiación forzosa iniciado con anterioridad para la ocupación 
de diversas fincas que, sitas en la falda norte del monte Na
ranco, en las prOXimidades de Oviedo, le son necesarias para 
la explotación de una cantera de piedra caliza, y ubicación de 
las correspondientes instalaciones mecánicas y otros servicios, 
la piedra será utilizada en los tres hornos altos que la citada 
Empresa posee en su factoria de Avilés. Con fecha tres de no· 
viembre de mil novecientos sesenta y siete rectificó la expresa
da Empresa la relación de fincas a expropiar, reduciéndola al 
número de doscientas quince parcelas. 

Las indicadas doscientas quince parcelas figuran descritas e 
individualizadas en el expediente. con linderos, cabida, situación. 
llevadores, en su caso, etc. 

La «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.l>, fué creada por 
el Instituto Nacional de Industria, en cumplimiento del Decreto 
de quince de junio de mil novecientos cincuenta, con la califi
cación de «interés nacional», y confirmada esta consideración 
por Decreto de veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro teniendo. por tanto, derecho a utilizar el beneficio de 
expropiación forzosa para cuanto se refiera a la realización de 
su fin social. 

El artículo quinto de la Ley de Minas en vigor establece que 
los explotadores o transformadores de sustancias de la sección A) 
del artículo segundo podrán acogerse a los beneficios de la Ley 
de Expropiación Forzosa cuando la suficiente importancia y el 
interés público lo aconseje, siéndole de aplicación este precepto 
a la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.l>, ya que reúne los 
requiSitos exigidos al efecto. 

Al amparo de lo dispuesto por el articulo cincuenta y dos 
y Siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, puede ser 
declarada urgente la ocupación de las parcelas Objeto de la 
expropiación. detalladas en el expediente de su razón, de acuer
do con lo solicitado por la Entidad, ya que la urgencia está 
suficientemente justificada por la necesidad inmediata de con
tinuar las labores de cantera para el suministro de materias 
primas a los hornos altos de la factoría de Avilés. 

Practicada la información pública, según lo establecido 'por 
. el artículo cincuenta y seis del Reglamento de la Ley de Expro

piaCión Forzosa de veintiséis de abril de mil novec.lentos cin
cuenta y siete, con los anuncios correspondientes. fueron formu
ladas alegaciones. solicitando subsanación de errores materiales 
en cabida y características, de las parcelas por don Ignacio Ca
sariego Terrero, en representación de heredero~ de doña RamO
na Menéndez. de Luarca: don Francisco Heres Alunso. don Ra
món González García. don Luis Alvarez. González. en represen
tación de doña Josefa Musiera Valdés: don Saturnino AguadO 
González, don Manuel Alvarez Martínez. don Felipe Uría Gon
zález, en nombre propio y en representación de otros ; estas ale
gaciones. si bien deben ser tenidas en cuenta en el momento 
procesal oportuno para las rectificaciones adecuadas. no procede 
sean Objeto de resolución en este trámite. Solicitan se tenga 
en cuenta en el momento oportuno los derechos que les corres
pondan, por pagar contribución de determinadas parcelas objeto 
de expropiación don Manuel Peláez y nueve más. Por don José 
Suárez Alvarez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Llanera., 
se solicitó no se desconociera la existencia dentro de la zona 
de terreno Objeto de la expropiación del manantial «La Gua
ñal», cuyas aguas se utilizan para el abastecimiento de agua 
de la población del municipio de Llanera; esta alegación deberá 
ser tenida en cuenta. en su día, por la Delegación del MInis
terio para que las labores de cantera o instalaciones que rea
licen no modifiquen el uso del manantial que debe ser mante
nido. El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Oviedo p·re
sentó un escrito acompañado de planos de fincas propiedad 
del Ayuntamiento que se encuentran enclavadas en la zona de 
la expropiación. y don José Manuel Fernández Fernández y 
don Fernando Alonso García manifiestan ser titulares de terre
nos comprendidos en el polígono catorce-B, parcela doscientas 
noventa y siete del Catastro, circunstancia que habrá de ser 
tenida en cuenta en el momento procesal oportuno. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dfa 
tres de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-De conformidad con lo prevenido por el 
articulo quinto de la vigente Ley de Minas, en relación con el 
artículo décimo de la Ley de Expropiación Forzosa. se reconoce 
a la «Empresa Nacional Siderúrgica. S. A.». titular de una can
tera sita en la falda norte del monte Naranco en el término 
municipal de Oviedo. y de una factoría siderometa1úrgica en 
Avilés. el derecho para acogerse a los beneficios de la Ley de 
Expropiación Forzosa para adqUirir doscientas quince fincas. 
que en el correspondiente expediente detalladamente se descri
ben, necesarias para la explotación de la expresada cantera con 
el fin de suministrar piedra caliza utilizada en los hornos altos 
de la factoría de Avilés. as! como instalaciones para su utlll
zación. 

Artículo segundo.--Se concede a la «F.m,presa Nacional Side
rúrgica, S. A.l>. el derecho a la ocupación por el procedimiento 
de urgencia de las doscientas quince fincas Objeto del expedien
te, siguiendo para ello los trámites establecidos por el articulo 
cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa. ya que han 
sido cumplidos los preceptos específiCOS prevenidos por la men
cionada Ley, y efectuada la información pÚblica prevista por 
el artículo cincuenta y seis del Reglamento para su aplicaCión 
de las alegaCiones formuladas, no se deduce efectividad sufi
ciente para enervar la acción de expropiación que la «Empresa 
Nacional Siderúrgica. S. A.», viene ejerciendo. 

Artículo tercero.-Vendrá obllgada la «Empresa Nacional Si
derúrgica, S A.», a no paralizar los trabajos. salvo caso de fuer
za mayor. por un plazo de tiempo superior a un año, a efectos 
de lo que dispone el artículo décimo del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de nueve de agosto de mil nove
cientos cuarenta y seis. El incumplimiento de esta ObligaCión 
llevará consigo la pérdida de los beneficios que se le conceden 
por este Decreto y. permitirá a los actuales propietarios o .. 
sus causahabientes ejercitar el derecho de reversión de las fincas 
objeto de la expropiación, de acuerdo con lo que establece la 
Ley de Expropiación Forzosa. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El MinIstlo de IndustrIa, 

GREGORIO LOPEZ BRAVa DE CASTRO 

DECRETO 1107/1968, de 1 de junio, por el que se 
declara Zona de Preferente Localización Industrial 
el suelo industrial de los términos municipales de 
Mieres y Langreo. 

De conformidad con lo establecido en la Ley ciento cincuen
ta y dos/mil novecientos sesenta y tres. de dos de diciembre, 
y en el Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mi! nove
cientos sesenta y cuatro, de ocho de septiembre, sobre lndus
dustrias de interés preferente, se han realizado por el Minis-
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terio de Industria lOS estudios pertinentes para declarar Zona 
de Preferente Localizacion Industrial el suelo industrial de 
los términos municipales de Mieres y Langreo. 

Oídó el parecer de los Ministerios de Hacienda. de Trabajo y 
de Comercio: de la Comisana del Plan de Desarrollo Económic·) 
y SOClal y de la Organización Sindical; de acuerdo con lo que 
dispone el DecreLo dos mil ochocientos cincuenta y tres/mil 
novecientos sesenta y cuatro. de ocho de septiembre. y de con· 
formidad con lo €st::tlJlecido en la Ley ciento cincuenta y dos 
mil novecIentos sesenta y tres de dos de diciembre. sobre in 
dustrias de interés p:·e!'en~nte. y en la Ley ciento noventa .,. 
cuatro/mil nO'iecientos sesenta y tres. de veintiocho de diciem 
bre, que aprobó el Plan de Desarrollo Económico y Social; a 
propuesta elel Ministru de Industria y previa deliberación de' 
Consejo de Ministros en f:U reunión del día treinta y uno d~ 
mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 
Articulo primero.-Se calJfica e;omo Zona de Preferente Lv 

calización Industrial. a efectos de lo dispuesto en la Ley ciente, 
cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de dos de di 
ciembre, el suelo industrial de los términos municipales de Mü' 
res y Langreo. 

Articulo segundo.-La calificación otorgada persigue los si 
guientes Objetivos: 

Prímero.-Localizacion geográfica de aquellas actividades m 
dustriales que permitan un mejor aprovechamiento de las obras 
de infraestructura realizadas y de las condiciones naturales v 
demográficas de la zona. 

Segundo.-Creación de nuevos puestos de trabajo y elevación 
del nivel de renta personal en la zona. 

Tercero.-Facilitar la reconversión y sustitución de las acti
vidades económicas y tradicionales de la. región. 

Artículo tercero.-Dentro del área mdustrial comprendida en 
los términos municipales de Mieres y Langreo, las Empresas 
que promuevan industrias de nueva creación o la ampliación 
de las existentes y deseen acogerse a los beneficios señalados 
en el presente Decreto. deberán realizar, en relación con los 
Objetivos señalados en el articulo' segundo, alguna o algunas 
de las siguientes actividades: 

Uno. Calderería y estructuras metálicas. 
Dos. Valvulería de acero. 
Tres. Cerrajería, excluída la carpinteria metálica. 
Cuatro. Industrias auxiliares y de bienes de eqUipo para 

la minería, Siderurgia y obras públicas. 
Cinco. Fabricación de aparellaje eléctrico. 
Seis. Electrónica profesional. 
Siete. Revestimientos metálicos en aluminio. 
Ocho. Fabricación de aglomerados de carbón. 
Nueve. Industrias de transformación y derivados del al

quitrán. 
Diez. Cartones impregnados para impermeabilización y pro .. 

tección. 
Once. Fabricación de «cut-back» asfáltico de alta adhesi· 

vidad. 
Doce. Refractarios electrofundidos. 
Trece. Vidrios y cerámicas para usos industriales y vidrb 

de precisión. 
Catorce. Confección textil. 
Quince. Fabricación de géneros de punto. 
Dieciséis. Elaboración de productos dietéticos y preparados 

alimenticios. 
Diecísiete. Fabricacion de conservas vegetales, zumos de fru

tas y derivados. 
Dieciocho. AplicaCIón del proceso de liofilización en aque

llas industrias dependientes del Ministerio de Industria. 
Diecinueve. Fabricación del calzado y demás manufactura~ 

de piel. 
Veinte. Fabricación de muebles de estilo. 
Articulo cuarto.-Las instalaciones industriales promovidas 

por las Empresas que deseen acogerse al régimen de beneficios 
del presente Decreto deberán cumplir las condiciones técnicas 
y dimensiones mínimas señaladas por el Ministerio de Industria 
para los distintos sectores y exigir una inversión fija en la nue
va instalación o ampliación de la existente superior a treinta 
millones de pesetas. 

Artículo quinto.-El Ministerio de Industría convocará el con
curso o concursos pertinentes para determinar las Empresas 
que, realizando algunas de las actividades industriales enume
radas en el artículo tercero,. cumplan los objetiVOS, requisitos y 
condiciones que se señalan en el presente Decreto, así como 
los que con carácter especifico se establezcan en las correspon
dientes bases. 

Artículo sexto.-A las Empresas determinadas en la resolu
ción del concurso a que se refiere el artículo anterior se les po
drá conceder los beneficios siguientes en relación con las acti· 
vidades industriales que promuevan: 

Prímero.-Reducción de hasta el noventa y cinco por ciento 
de los impuestos que a continuación se indican: 

al Impuesto general sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados. Gozará de reducción en la base 

---------------------------------
en los términos establecidos en el número dos del articulo cien
to cuarenta y siete de la Ley cuarenta y uno/mil novecientos 
sesenta y cuatro. de once de junio. 

b) Impuesto general sobre el tráfico de las Empresas que 
grave laS ventas por las que se adquieran los bienes de equipo 
y utillaje ·de primera instalación, derechos arancelarios e im
puesto de compensación de gravámenes mteriores que graven 
las importaciones de bienes de equipo y utillaje cuando no se 
fabriquen en Espaüa. Este beneficio podrá hacerse extensivo 
a los materiales y productos que no produciéndose en España se 
importen para su incorporación a bienes de equipo que se fa
briquen en Espsüa. 

Las anteriores importaciones eXigIrán certificado del Minis
terio de Industria que acredite que dichos bienes no se produ
cen en España, conforme a la legislación vigente. 

c) Cuota de licencia fiscal durante el neríodo :de instala
ción. 

d) De cualquier arbitrio o tasa de las Corporaciones Locale!> 
que grave el establecimiento o ampliación de las plantas indus
triales a ue se instalen en la zona. 

Segullclo.··-Libertad de amortización durante el primer quin
quenio en IOf términos establecidos por la Orden del Ministe· 
rio de Hac:enrla de veintisiete de marzo de mil novecientos se
,enta y cinco. 

Tercero.-Reducción, de conformidad con lo previsto en el 
artículo primero del Decreto-ley de diecinu"eve de octubre de 
mil novecientos sesenta y uno, de hasta el cincuenta por ciento 
de los tipos de gravamen del impuesto sobre las rentas del ca
pital que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la 
Empresa española y de los préstamos que la misma concierte 
con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. 

Cuarto.-Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para 
su instalación o ampliación e imposición de servidumbre de 
paso para vías de acceso, líneas de transporte y distribución de 
líquidos o gases en ios casos en que sea preciso. Este beneficio 
se llevará a efecto conforme a lo previsto en los artículqs trece 
y catorce del Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mil 
novecientos sesenta y cuatro, de ocho de septiembre. 

Quinto.-Subvención con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado, que podrá alcanzar hasta el veinte por ciento de la 
inversión en capital fijo aprobada a las Empresas. El ejercicio 
de este beneficio exigirá el cumplimiento de los requisitos que 
relamentariamente se determinen. 

Los beneficios se concederán por un períOdO de cinco aüos, 
prorrogable cuando las circunstancias económicas lo aconsejen, 
por otro período no superior al primero, salvo aquellos bene
ficios que tengan señalado plazo especial de duración o vengan 
determinados por la propía realización o cumplimiento del acto 
o contrato que fundamente los beneficios establecidos. 

Artículo séptimo.-Además de los' beneficios enumerados en 
el artículo anterior, a las Empresas cuyos proyectos sean apro
bados se les podrá conceder el de crédito oficial, en defecto de 
otras fuentes de financiación, por el Banco de Crédito Indus
trial, al tipo de interés y en las condiciones que determine el 
Ministerio de Hacienda. 

Artículo octavo.-El Ministerio de Industria, una vez obteni
dos los informes pertinentes, entre los cuales habrá de figurar 
el del Ministerio de Agricultura cuando proceda, de acuerdo con 
el artículo noveno del Decreto-ley de uno de mayo de mil nove
cientos cincuenta y dos y en todo caso, los de la Comisión Pro
vincial de SerVicios Técnicos, Delegación Provincial de Sindi
catos y DelegaCión Provincial del Ministerio de Industria, en 
Oviedo, elevará propuesta de resolución a la Comisión Delegada 
de Asuntos Económicos. 

Artículo noveno.-Uno. La Orden ministerial que declare 
comprendida a una Empresa en la Zona de Preferente Localiza
ción Industrial establecida en el artículo primero, seüalará el 
plazo en que deba quedar concluida la nueva instalación O la 
ampliación de las industrias existentes. . 

Dos. La fecha del comienzo del disfrute de los beneficios se 
computará, en su caso, teniendo en cuenta el período de tiem
po necesario desde la iniciación de los proyectos hasta la en
trada en explotación de las instalaciones. 

Tres. El Ministerio de lndustria, a trltvés de la DelegaCión 
Provincial del Departamento, en Oviedo, notificará a las Empre
sas interesadas las condiciones generales y especiales de cada 
resolución, debiendo la Empresa beneficiaria prestar su confor
midad en el plazo de diez días. En el supuesto de que nI;> acep
tara la resolución en todos sus términos y condiciones, quedará 
sin efecto la concesión de beneficios. 

Artículo décimo.-Uno. Por cada Empresa beneficiaria se 
formará un extracto del expediente, que recogerá expresamente 
los beneficios solicitados por la misma dentro de los estableci
dos por el presente Decreto. 

Dos. El extracto, acompañado de copia de la Ordén minis
terial por la que se declara incluida la Empresa en alguna de 
las zonas, se remitirá al Ministerio de Hacienda a efectos de 
la concesión de dichos beneficios fiscales. 

Tres. En caso de conceder'se reduccíón de cualquier arbítrio 
o tasa de las Corporaciones Locales, se comunicará al Minis
terio de la Gobernación a los efectos oportunos. 
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Artículo undécimo.-En lo no previsto por el presente Decre
to y de manera especial por lo que se refiere a caducidad y 
renuncia de los beneficios, comprobación de la observancia de 
las condiciones establecidas para cada Empresa y efectos de 
su incumplimiento, se estará a lo. dispuesto en el Decreto dos 
mil ochocientos cinCUenta y tres/mil novecientos sesenta y cua
tro, de ocho de septiembre. 

Artículo duodécimo.-Las normas establecidas en el presente 
Decreto serán de aplicación hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos setenta. 

Articulo decimotercero.-Se faculta al, Ministerio de Indus
tria para dictar cuantas normas complementarias exijan el 
desarrollo y ejecución del presente Decreto y entre ellas, de 
manera especial, la de convocar y regular el concurso o los 
concUTSOS pertinentes que permitan solicitar los beneficios esta
blecidos a las Empresas industriales interesadas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MiI;listro de Industria, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se determina la potencia de ins
cripción de los tractores marca «U. T. B.»,mode
lo U 651. 

Solicitada por «Vidaurreta y Cía., S. A.», la comprobación 
genérica de la potencia de los tractores que se citan y aprecia
da su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con 
los de la misma marca, modelo U 65Q, cuyos datos comprobados 
de potencia y consumo fueron publicados en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de diciembre de 1965, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que: 

1. Las Jefat.uras Agronómicas han sido autorizadas para 
registrar y matrimular los tractores de ruedas marca «U. T. B.», 
modelo U 65!. 

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 62 (sesenta y dos) C. V. 

Madrid, 24 de mayo de 1968.-El Director general, Ramón 
Esteruelas. 

MI N I S TE R 1 O DEL AIRE 

DECRETO 1108/1968, de 11 de mayo, por el que se 
confirman las servidumbres aeronáuticas en torno 
a la base aérea de San Javier (Murcia). 

La Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta, sobre Nave
gación Aérea, al regular las servidumbres aeronáuticas (aéreas 
y radioeléctriCas), establece en su artículo cincuenta y uno, pá
rrafo segundo, que la naturaleza y extensión de dichos gravá
menes se determinará, mediante Decreto acordado en Consejo 
de Ministros, conforme a las dispOSiciones vigentes en cada 
momento sobre tales servidumbres. 

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez 
de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO; 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el De
creto de dos de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro 
sobre serVidumbres aéreas y en el Decreto de veintiuno de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y seis sobre servidumbres 
radioléctricas, así como lo estipulado en el capitulo noveno de 
la Ley de Navegación Aérea, de veintiuno de julio de mil nove
cientos sesenta, se confirma la. existencia en tomo a la Base 
Aérea de San .Javier (Murcia) de las servidumbres aeronáuticas 
previstas y definidas en las precitadas disposiciones. 

Artículo segundo.-iPara conocimiento de los Organismos in
teresados y mencionados en dichas dispOSiciones, el Ministerio 
del Aire remitirá al Gobernador civil los planos descriptivos de 

estas servidumbres a efectos de la pUblicación en el correspon
diente «Boletín Oficial» y traslado a los Ayuntamientos afecta
dos, asi como para su diVUlgación e inserción en el tablón de 
anuncios. 

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta Y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Aire. 

JOSE LACALLE LAKRAGA 

M 1 N 1 S TER I O DE C O 1\'1 E R C 10 

DECRETO 1109/1968, de 11 de mayo, sobre recono
cimiento de utilidad pública V declaración de ur
gencia en la operación para la expropiación for
zosa de terrenos destinados a la construcción de 
un mercaáo central en Bilbao. 

El artículo veinte de la Ley ciento noventa y cuatro/mil no
vecientos sesenta y tres, de veintiocho de diciembre, cuyas dis
pOSiciones han sido prorrogadas por el Decreto-ley dieciochol 
mil novecientos sesenta y siete, de veintiocho de diciembre, es
tablece que la declaración de utilidad pública se entiende im
plícita para las obras incluídas en el programa de Inversiones 
Públicas, anejo a la misma, entre las que figuran las de cons
trucción de mercados centrales, con depósito y tipificación y 
lonja. . 

Por otra parte, el mismo precepto declara la urgencia de la 
ocupación de los inmuebles precisOS para las mencionadas obras, 
urgencia que, aún sin tal declaración, es patente respecto a la 
construcción y puesta en marcha de estos mercados centrales, 
como instrumento de regularización de los precios de los ar
tículos alimenticios. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día diez 
de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se reconoce la utilidad pública de las obras 
para la construcción e instalaciones del mercado central de 
abastecimientos, con depósito, tipificación y lonja. en Bilbao, 
para la expropiación forzosa de terrenos solicitada con dicho 
fin por la Empresa «Mercados Centrales de Abastecimiento de 
Bilbao, S. A.» (MERCABILBAOl. 

Articulo segundo.-Se declara de U'l'gencia, a 10b efectos pre
venidos en el artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y concor
dantes del Reglamento para su aplicación de veintiséis de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete, la ocupación de las fincas 
descritas en el acta notarial y demás documentos que se acom
pañan a la petición de expropiación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FAUSTLNO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 1110/1968, de 11 de mayo, por el que se 
amplían los términos de la concesión del régimen de 
admisión temporal otorgado a la firma «Industria 
Gráfica Domingo», de Barcelona, por Decretos 2123/ 
1967, de 22 de julio, y 2432/1967, de 16 de septiembre. 

La firma «Industria Gráfica Domingo», de Barcelona, soli
cita ampliación del régimen de admisión temporal de que es 
beneficiaria 'en el sentido de poder importar en el régimen auto
rizado papeles estucados por ambas caras para la fabricación 
de calendarios, con un saldo máximo en cuenta de qUince mil 
kilogramos. 

Se estiman atendibles los motivos alegados por la Entidad 
beneficiaria para la ampliación solicitada, la cual puede repre
sentar un incremento de las exportaciones y, por consiguiente, 
una ventaj¡l para los intereses de la economía nacional. 

A propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho, 

D~SPONGO: 

Articulo único.-Se rectifican el artículo primero del Decreto 
número dos mil ciento veintitrés/mil novecientos sesenta y siete 
(<<Boletín Oficial del Estado» del veintiocho de agosto) y el 
articulo sexto del Decreto número dos mil cuatrocientos treinta 


